
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

RESOLOCION Mo. 4.1.1.1. 

PABLO QNYIS GARCIA 

INMMNCENTE DE OOMPASTAS DE QUITO 

CONSIBERANDO: 

QUE el 27 de junio de 1594 ae ha otorgado ante el notario Décimo 

Primero del cantán Quito la escritura pública de aumento de capital 

y reforma de estatutos de la compeñía “ROLZ WITIMER TURISMO GALAPAGOS 

CIA. LIBA.”; 

QUE el señor Enciqua Nittwer García, en su calidad de Garente 

de la comeñía materia de la presenta, cm el patrocinio del doctoz 

Gestavo Carrera Durán, hs «olicitado la aprobación de la escritura piíblica, 

a eype efecto ha presentado tres copias certificadas de la misma) 

QUE «el Bapartamento Jvríidico de Compañías y de Valores de la 

interdencia Jurídica, mediante renrardo N? $0.DJC0V,94.1326 «de juilo 

12 %e 1994, na esitido informes fevorable para la oontinueción dal trámite, 
una UR que considera que su ha dedo Aamplimiento a los requisitos legajes 

rerpectivos; 

Mi ejercicio de las atribunisnes asignedas roadimate Resolución 
Mo. ALM-IRSTA de diciembre 18 de 1992; 

AESLERVE 

ARTÍCULO PRIMBRO.- REROBAR: 28) el sumento de capital úe la compañía 
y EPA TORISMO GALARPAGOS CIA, LIA.” por QUINIENTOS MILLONES 

DE EUCRES (3/. $00'490,000) ceca lo asciande 3 CUIATENTOS SIETE MILLONES 
MIE JUCRES ((3/. $597*090.090)- en 507.000 participaciones de UN 
HE SCENE 6/1. “cota mps Y, Dd) la reforma de estatutos constante 
sn la referida es . 

  

ARPICILO  SEGURDO.- DISPORER eps wa dstracto de la indicads escritura 
páblica se publique, por. una vez, de uo de los diarios de myer 
cireniación en Quito. tw ejerpler de la publicación Sebará entumgar se 
a este Despecho, - a 

ARTICULO  TERCRRO.- ELENNER que el notario Dicim Primsro del cantán 
BES toma nota al margen de la astría de la escritura pública que se 
Aprueba, del ocatenido de la presente Sezoviución y siente razón ón esta 

ARTICIZO CORRATO.- DISPONER que el Begistrador Mercantil del centén Quito: 
al riba la reforión aseriiara pblica junto con la presente Besolución, 
erchíve” pee copia úe dicha aesxcrítira y devuelva las rectintes cop la 
raeín e cla ¿msact qua se cróma; y, b) cumpla com laz denúx 

en la ley de Registro y el artículo 33 dl 
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2. 
*ROLP WITIMER TURISKO GALAPASOS CIA. LTDA." 

." DISPONER el notario Díciso Primero «¿el cantón 
o a al margen de la atrio de la escritura pública de 19 de 

agosto de 1982 por la cual se comotituy3 la compañla en rotorencia a 
ha proeadido a amantar el capital y reforma de estatutos, 3 ce 
la escritura pública que se aprueba por la presante Resolución y sien 
razón de asta anotación, 

  

OMPLIDO, vuslva el sexpediente. 

COMINIQUESE.- DADA y firmada en de Compañias, 
en Quito. 15 ¡ll 1994    

  

Fablo Ortiz Carcíe 

Con esta fecha queda inscrita la pre» 
sente Resolución bajo el No. Lao 

dá así cumplimiento a lo dispuesto 
en la misma, de conformidid a lo 
establecido en «1 Decr to 733 de 22 
de agosto de 1975, publicido en el 
“egoro Gfcral S7s Je 29 d- Agosto 

del mismo A Quiro a. e 2000 de 

      EL REGISTRADOR 
Dr. Gustavo García Banderas 

 


